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ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE OBRA

En la Ciudad de Toluca. Estado de México, siéndo las 14:45 horas del día 16 de mayo de 2016, se reunieron los representantes de la Dirección General de
Administración, Dirección General de Finanzas y Planeación, Dirección General de Contraloria. Dirección de Auditoria, Dirección de Control Patrimonial,
Dirección de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública y el Contratista, para llevar a cabo la recepción física de la obra denominada:

"ESTUDIO DE GEORADAR Y ESTABILIZACIÓN DEL SUELO, DEL CONJUNTO JUDICIAL DE LA AMERICAS,
EN ECATEPEC, MÉXICO"

DATOS GENERALES

	

ÁREA QUE OPERA LA OBRA: 	 PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

	

NOMBRE DEL CONTRATISTA: 	 ARTURO ESTRADA GONZÁLEZ
NÚMERO DE CONTRATO: 	 IMPORTE:	 FECHA DE INICIO:	 FECHA DE TÉRMINO:

PJ-AD-1 0-ECAEG-201 5 	 $457,272.00	 1011212015	 2910112016

	

PJ-AD-1 0-ECAEG-201 5/CU	 -	 3010112016	 3010312016

TOTAL	 $457,272.00

RELACIÓN DE ESTIMACIONES

	

NÚMERO DE CONTRATO	 ESTIMACIONES PAGADAS	
SALDO PENDIENTE POR EJERCER

SEGUN CONTRATO ORIGINAL

PJ-AD-1 0-ECAEG-201 5 	 ANTICIPO	 30%	 $137,181.60	 $32009040

	

PJ-AD-10-ECAEG-201 SIC U 	 ESTIMACION NO. 1 	 NORMAL	 $71,709.18	 $248,381.22

ESTIMACION NO. 2	 NORMAL	 $88,839.76	 $159,541.46

ESTIMACION NO. 3	 VOL. AD .	 $995.91	 $158,545.55

ESTIMACION NO. 4	 FINIQUITO	 $158,545.55	 $000

TOTAL FACTURADO Y SALDO 	 $457,272.00	 $0.00
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DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN

PILOTES CON UN DIÁMETRO DE 6 A UNA PROFUNDIDAD DE 8 MTS., EXCAVACIONES PARA ALOJAR CONTRATRABES DE CONCRETO EN EL ARE
REFORZADA, CONTRATRABES DE CONCRETO (ALIGERADO CON POLIESTIRENO) DE 20 DE ANCHO X 50 CMS. DE ALTURA, PARA REFUERZO D
CIMENTACIÓN, LIGANDO LOS PILOTES A LO LARGO DE LA ZONA EN QUE SE COLOCARON Y ESTUDIO CALICATEO GEOFÍSICO Y PERFILE
CONTINUOS DE GEORADAR DE LA SECUENCIA ESTRATIGRÁFICA Y CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS DIFERENTES ESTRATOS.

Una vez verificados los trabajos mediante el recorrido de inspección de las partes que intervienen se concluye que la obra esta totalmente terminada y
funcionando de acuerdo a su finalidad y destino, según las especificaciones de proyecto y en condiciones de ser recibida por la instancia responsable de su
operación, conservación y mantenimiento.

La presente acta no exime al contratista de los defectos o vicios ocultos que resultaren en la obra y se obligan a corregir las deficiencias detectadas sin costo
alguno para el Poder Judicial del Estado de México.

Los representantes de la Institución y el área responsable de operar la obra, podrán firmar esta acta en forma condicionada indicando las razones que lo
ameriten.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
POR EL ÁREA RESPONSABLE DE OPERAR LA OBRA

	C. P. MARTÍN
	

IAL ABARCA
	

ACT. ALFONSO DANIEL HENKEL HERNÁNDEZ

	

DIRECTOR GE
	

NISTRACIÓN
	

DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

	

Lv- 	 EJECUTORA
	

POR EL ÁREA RESPONSABLE DE OPERAR LA OBRA

/

M. EN VAL.3UTAUG STO BOBADILLA VELÁZQUEZ
DIRECTOR DE C NSTR CCIÓN Y MANTENIMIENTO

DEOB PÚBLICA

M. EN D-11. MARTIN ALVARADO ARRIAGA

DIRECTOR DE CONTROL PATRIMONIAL

POR LA SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA P

IONSO MÁRQUEZ RON
	

ARO. ENRIQNAVA
E CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA

	
JEFE DE DEPARTAMENTO SUPERVISIÓN

POR EL CONTRATISTA

ARQ. ARTURO E~ GONZÁLEZ
PERSONA IhSICA

ARO. MARCO AURE 10 ARIAS
SUPERINTENDENTE DE OBRA

EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

M. EN D. E. GERA D RENÉ GÓMEZ ESTRADA	 L. C.ASSDRÍGUEZ
DIRECTOR GEN RAL DE CONTRALORIA	 DIRECTOR DE AUDITORIA

Quienes asisten y san5ii 'an /10 representantes del Poder Judicial del Estado de México y el contratista que realizó la ejecución de la obra, mismos que se
mencionan en este a,f6 meçfi nte la suscripción del presente documento, para verificar la terminación de los trabajos, el cumplimiento de las especificaciones
técnicas, la inversi"contratada y las estimaciones tramitadas.
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